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Expo Fedeindustria 2025 es una muestra de 
cohesión y unidad productiva Mundo

La vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela, Delcy Rodríguez, 
afirmó que la tercera edición de la Expo Fedeindustria 2025 «es un mensaje que se inserta 
en la voluntad de trabajar juntos, que muestra la cohesión y la unidad productiva nacional a 
través de objetivos estratégicos».

Durante la inauguración del evento multisectorial clave para fortalecer la presencia de 
empresas en el mercado y permitirles exponer sus productos y servicios, Rodríguez destacó 
que «este es un sector que tiene un papel muy fundamental que jugar en el país» porque 
«trabaja en la dirección de la Venezuela productiva y próspera que piensa en un futuro».

Rodríguez manifestó que la nación se encuentra en el camino de «la diversidad para crear 
consenso», en la que el aparato productivo en todas las esferas «aporte para blindar a nuestro 
país de situaciones económicas externas que quiere controlar y que está en decadencia, en 
una especie de reconfiguración por sobrevivencia».

Resaltó que Venezuela tiene planes estratégicos para tener un país productivo y con 
diversificación, sin dependencia de la renta petrolera, en «que los trece motores estén 
engranados», y que se ha visto reflejado 16 trimestres consecutivos de recuperación 
económica.

Por su parte, el presidente de Fedeindustria, Orlando Camacho, informó que más de 120 
empresas de los 13 motores de la Agenda Económica Bolivariana participan en dicho evento, 
incluyendo la producción comunal.VTV

Embajador palestino en la 
ONU reclama entre lágrimas 
la matanza de Israel  
en Gaza

El embajador palestino ante la 
ONU, Riyad Mansour, hizo un 
desgarrador llamado al mundo, 
al denunciar la muerte de más 
de mil 300 niños desde marzo 
de este año, que se suman a 
los más de 15 mil desde 2023, 
así como la desesperación que 
vive su pueblo por el hambre 
y la violencia causada por el 
gobierno ocupante de Israel al 
pueblo de Palestina.

«¿Cómo puede alguien tolerar 
este horror?», reclamó el 
representante palestino ante la 
ONU, entre lágrimas.

Ante los representantes del 
Consejo de Seguridad de la 
ONU alertó que los niños niñas, 
mujeres y civiles inocentes en la 
Franja de Gaza siguen siendo 
asesinados a causa de los 
ataques israelíes y del hambre 
por el bloqueo israelí. A lo largo 
de su alocución, el diplomático 
palestino destacó el sufrimiento 
de las familias afectadas. “Las 
imágenes de las madres 
abrazando cuerpos inmóviles, 
acariciando sus cabellos, 
hablándoles, pidiéndoles 
perdón, son insoportables”, 
expresó conmovido.VTV
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 1989-005804
Presentada en Caracas, 21 DE ABRIL DE 1989

Solicitada por: REXNORD INDUSTRIES, LLC. Domicilio: Milwaukee, Wisconsin País: ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA

FALK

Clase Internacional: 8

Clase Nacional:

Para Distinguir: MAQUINARIA NO ELÉCTRICA Y REPUESTOS DE LA MISMA Y MÁS

ESPECÍFICAMENTE REDUCTORES Y ELEVADORES DE VELOCIDAD VARIABLE Y FIJA,

ENGRANAJES, PROPUL SORES DE ENGRANAJES, TOPES DE DETENCIÓN, EMBRAGUES

COJINETES, CAJAS DE CHUMACERAS, MECANISMOS DE 11 BERACIÓN DE SOBRECARGA PARA

TRANSMISIONES, ACOPLA MIENTOS FLEXIBLES Y RÍGIDOS, ACOPLAMIENTOS DE FRICCIÓN,

EMBRAGUES DE CONTROL

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 1990-003287
Presentada en Caracas, 05 DE MARZO DE 1990

Solicitada por: TIME WARNER ENTERTAINMENT COMPANY, LP Domicilio: New York, New York.

País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 25

Clase Nacional:

Para Distinguir: ARTICULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 1990-003960
Presentada en Caracas, 12 DE MARZO DE 1990

Solicitada por: TIME WARNER ENTERTAINMENT COMPANY L.P. Domicilio: New York, New York.

País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
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Clase Internacional: 25

Clase Nacional:

Para Distinguir: ARTICULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE

LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 1991-005246
Presentada en Caracas, 02 DE ABRIL DE 1991

Solicitada por: BANCO PROVINCIAL S.A Domicilio: Caracas País: VENEZUELA

V.I.P.

Clase Internacional: 38

Clase Nacional:

Para Distinguir: LIBROS Y PUBLICACIONES DE TODO GENERO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 4
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Nombre del Inventor(es): NAPHTALI H BIEGELEISEN

Titulo: FREIDORA DE AIRE

Resumen: NUEVO, ORIGINAL Y DECORATIVO DISEÑO PARA UNA FREIDORA DE AIRE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Patentes Publicadas: 3

_______________________________________________________________________________



LAPSOS:
De acuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, como mínimo, 
en el proceso de registro de una Marca para resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.
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PUBLICACIÓN EN
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